
 
En los últimos años, el marco legal y social en materia de acoso sexual y por 

razón de sexo en el trabajo se ha reforzado de forma significativa. 

Este nuevo contexto implica mayores responsabilidades y también mayores 

riesgos para las organizaciones, que pueden enfrentarse a sanciones 

administrativas, responsabilidades en materia de prevención de riesgos 

laborales, daños reputacionales e incluso responsabilidades penales si no 

actúan adecuadamente. 

En este escenario, ya no basta con contar con un protocolo: es fundamental que 

las empresas sepan cómo aplicarlo correctamente cuando surge un caso.  

Esta jornada tiene como objetivo ofrecer una visión práctica sobre cómo actuar 

desde el primer momento, garantizando la protección de las personas 

implicadas, el respeto a los derechos de todas las partes y una gestión 

adecuada que reduzca riesgos legales y contribuya a construir entornos 

laborales seguros y respetuosos. 

PÚBLICO OBJETIVO: 

➢ Dirección y gerencia de empresa o centro de trabajo. 

➢ Responsables de RR. HH. y Relaciones Laborales. 

➢ Responsables de prevención de riesgos laborales (servicios propios y 

ajenos). 

➢ Miembros de la comisión de igualdad y personas de referencia del 

protocolo. 

➢ Representación legal de las personas trabajadoras (comités, 

delegadas/os de personal, delegadas/os sindicales).  

➢ Recomendable para empresas de cualquier tamaño obligadas a contar 

con protocolo y especialmente para aquellas con Plan de Igualdad o en 

procesos de negociación/actualización de su protocolo. 



 
 

 

PROGRAMA 

10:30-
10:40 

 
Recepción de asistentes y sesión inaugural.. 
Dña. Eva Amores Brandt. 
Coordinadora del Gabinete Técnico de Igualdad de la CEG. 

10:40-
11:50 

Marco Legal. 
¿De qué hablamos cuando hablamos de acoso sexual, 
por razón de sexo y violencias sexuales?. 
Entendiendo el protocolo. 
Comprobación de hechos y actuación ante la 
activación del protocolo. 

Dña. Gema Guerra Mora. 
Consultora Senior en Igualdad. Experta Planes Igualdad empresas y 
personal municipal. VALORen Igualdad y Mediación en la empresa. 
 
Dña. Beatriz Zafra Caramé.  
Consultora Senior en Igualdad y Transparencia retributiva. Protágora 
igualdad.  

11:50-
12:30 

El acoso sexual a través de sentencias judiciales. 
D. Juan Colomé Riquelme 
Graduado Social 
Auditor Socio Laboral miembro de CEAL 

12:30-
13:30 

Visión de la inspección de trabajo. 
Dña. Sandra García Lombardía.  
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social en A Coruña  

13:30 Clausura de la jornada. 
 

 

Con la financiación de: 


